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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Las transferencias presupuestales deberán asignarse acompañadas de la formulación programática que oriente e! ejercicio 
de los recursos por parte de las entidades públicas beneficiadas y deberán correlacionarse con el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas y se sujetaran a lo dispuesto por los artículos 317, 317 BIS y 317 BIS A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 60.- Las entidades públicas del Sector Educación que reciban transferencias adicionales a las aprobadas en este 
Decreto provenientes de recursos federales, solicitarán a la Secretaría, regularice la ampliación presupuestal para la 
aplicación de las mismas en los programas y proyectos que operan. 

CAPITULO VI 
DE LAS ADECUACIONES 

Artículo 61.- Todas las adecuaciones internas al presupuesto autorizado, que se realicen dentro de un mismo programa y 
capítulo de gasto, que no afecten el monto total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán 
informarse a la Secretaría, en un plazo no mayor a los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, en 
que se hayan efectuado las adecuaciones respectivas. 

Artículo 62.- Las adecuaciones externas al Presupuesto autorizado, que se planteen entre proyectos y/o capítulos de gasto 
de diferentes programas, deberán someterse a la autorización de la Secretaría e informar al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México durante los meses de marzo, junio y septiembre, para lo cual se observarán las 
siguientes consideraciones: 
Los traspasos se deberán justificar plenamente mediante dictamen de reconducción y actualización programática, cuando 
se modifiquen las metas de los proyectos autorizados; 
Cuando el traspaso implique una disminución de recursos será viable siempre y cuando las metas programadas hayan sido 
cumplidas y se registren ahorros presupuestarios; y 
Cuando los traspasos de recursos cancelen uno o más proyectos para ser reasignados a otros proyectos prioritarios, se 
deberá elaborar el dictamen de reconducción y actualización que presentarán los titulares de las dependencias y entidades 
públicas, a través de la instancia coordinadora de sector, en su caso a la Secretaría, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 310 del Código Financiero. 
La Secretaría recibirá fuera del período establecido, solicitudes de traspasos presupuestarios externos, cuando las metas de 
:os programas lo justifiquen y cuenten con ahorros, aunados a la exposición clara de los motivos y justificaciones 
correspondientes. 

Artículo 63.- La Secretaría podrá autorizar a las entidades públicas ampliaciones con cargo a sus disponibilidades, de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 28 y 29 del presente Decreto y lo señalado en el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

CAPITULO VII 
DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 64.- La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, Programación, Evaluación y 
Seguimiento, y los órganos de control interno de las dependencias y entidades públicas, en el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de evaluación, inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, podrán establecer 
lwaluaciones de resultados y/o desempeño, a fin de identificar el ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos de 
!os proyectos y de las metas de actividad e indicadores comprometidas, de igual forma deberán comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las 
Inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apiíquen las sanciones que procedan conforme a las disposiciones de la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2016. 

TERCERO.- En los informes programático presupuestales trimestrales que el Ejecutivo deberá presentar a la Legislatura, se 
incluirá un apartado cualitativo que dé cuenta de los resultados obtenidos por la ejecución del Programa de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria, así como la información del detalle de avances registrados en los programas 
autorizados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2016. 

CUARTO.- Los tabuladores de sueldo a que se refiere el artículo 41 de este Decreto, al igual que en 2015, fueron 
considerados adecuados en términos de la revisión que lleva a cabo el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, 
atendiendo a los perfiles, la valuación de las remuneraciones, así como a la ordenación de las relaciones laborales en una 
escala de gestión lógica y con graduación congruente, que responde a las necesidades sociales, económicas y culturales, 
con arreglo al marco jurídico y a los criterios y lineamientos programáticos y presupuestales. El Gobierno del Estado de 
México, deberá observar en esta materia lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- En la actualización de los anexos corregidos de este presupuesto de egresos que la Secretaría debe presentar a 
la. Legislatura en términos del artículo 304 BIS del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se incluirán los 
ajustes a las metas de los proyectos observados durante la revisión del mismo. 
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La difusión será para informar a la población del número de beneficiarios, costos, objetivos, resultados y/o evaluación de las 
obras y acciones realizadas bajo las reglas que para tal efecto publique el Gobierno del Estado. 

SEXTO.- Para el caso de las entidades públicas del Gobierno del Estado de México que celebren convenios de colaboración 
con la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, el entero de dichos recursos recaudados por la Secretaría, a dichas entidades 
públicas se realizará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del presupuesto establecido para cada organismo en 
el presente Decreto, afectando solamente el costo de las comisiones de transferencia. 

SÉPTIMO.- En tanto no se publiquen nuevas Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), 
seguirán vigentes las publicadas el 6 de mayo de 2014 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

OCTAVO.- La Secretaría dentro de las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo, establecerá los 
mecanismos necesarios para que las ejecutoras del gasto entreguen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
informes del estado que guardan los recursos de origen federal, en materia de infraestructura y acciones. 

NOVENO.- La Legislatura proveerá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del Artículo 
Quinto del Decreto Número 148, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 17 de 
octubre de 2013, garantizando la permanencia del Programa Especial FEFOM a través de la continuidad de los recursos do! 
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en ejercicios subsecuentes, hasta en tanto estén vigentes los créditos 
contratados por los municipios, de acuerdo a lo señalado en el artículo 47 del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2013 y los Lineamientos para la utilización del Fondo. En tanto no se publique un nuevo Decreto para el Programa Especial 
FEFOM, continuarán vigentes los Decretos Número 77 y Número 147 publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado de México de fechas 30 de abril de 2013 y 17 de octubre de 2013. 

DÉCIMO.- En tanto no se publiquen nuevos Lineamientos para el Programa Especial FEFOM, continuarán vigentes los 
publicados el 19 de diciembre de 2014 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Finanzas y las dependencias deberán hacer los ajustes necesarios al presupuesto 
de los sectores afectados por reformas legales vigentes o futuras que creen organismos, sin que haya incrementos 
adicionales, por lo que éstos tendrán que darse con el presupuesto que les fue autorizado. La Secretaría informará 
semestralmente a la Legislatura de estas acciones. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los ingresos que se obtengan por el cobro del Impuesto sobre Hospedaje serán aplicados en los 
municipios donde hubieren sido recaudados, y tendrán como finalidad la promoción turística y el desarrollo económico. 

DÉCIMO TERCERO.- Los recursos provenientes de la administración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
serán aplicados dentro de! Pilar Temático Sociedad Protegida, dando preferencia a la modernización de la Seguridad 
Pública, del Sistema Penitenciario y de las agencias del Ministerio Público, verificando en todo momento el cumplimiento 
puntual de las obligaciones contingentes que dicho Fondo dispone; el monto generado y su aplicación, serán hechos del 
conocimiento de la Legislatura en los informes trimestrales que se le envíen conforme lo previsto en el artículo 352 Bis del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMO CUARTO.- Los tres Poderes del Gobierno del Estado de México, así como los organismos autónomos, previo 
análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades 
administrativas, organismos y/o dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de 
aquellas que no sean de estricta necesidad. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá llevarse a efecto la modificación de la estructura orgánica a los 
niveles que consideren pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de la ejecución de os 
recursos, sin provocar variación al presente Decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados poi' la 
Legislatura. 

DÉCIMO QUINTO.- En la asignación de recursos para la creación o aportación a fideicomisos públicos, se deberá atender a 
lo señalado en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 265-A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

DÉCIMO SEXTO.- La Secretaría podrá reasignar los recursos no etiquetados por los municipios, cuando éstos no hayan 
dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 en su inciso b) de este Decreto, para ello será necesario que la 
Secretaría emita el visto bueno de forma conjunta o separada de todos y cada uno de los proyectos que deberán ser 
presentados por los municipios a más tardar el 28 de febrero del año en curso. Los recursos no etiquetados en el tiempo 
señalado, o de aquellos proyectos que no cumplan con lo establecido en dicho artículo, serán concentrados en un fondo 
concursable de obras y acciones, aplicable entre todos los municipios que hayan cumplido con las necesidades de 
saneamiento financiero y los proyectos del FEFOM y para tal efecto, la Secretaría deberá emitir las reglas de operación a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo del presente ejercicio. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se autoriza la creación del Fideicomiso para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma, con el objeto de 
recibir y administrar los recursos para este tema. 

DÉCIMO OCTAVO.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, deberá proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los decretos expedidos por esta Legislatura, sin que ello implique variación al presente Decreto en !os 
programas y proyectos sustantivos autorizados para el ejercicio fiscal 2016. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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